
EDTCTO N"180

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J ud icia I,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía de
lndemnización por Daños y Perjuicios promovido por EDWARD AMET
GUEVARA GONZÁLEZ contTa JORGE ANTONIO OLLER S¡ERRA Y
OTROS, se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es del tenor
sig uiente:

"TRTBUNAL SUPERTOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y
VERAGUAS). Penonomé, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro
(2,024).

VISTOS:
PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la

República de Panamá y porAutoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia
No.64-23 del22de diciembre de\2023, dictada por el Juzgado Segundo del
Circuito Judicial de Coclé, Ramo Civil, en el Proceso Ordinario de ltlayor
Cuantía interpuesto por EDWARD AfvlET GUEVARA GONZÁLEZ, en contra
de JORGE ANTONIO OLLER SIERRA, JORGE ANTONIO OLLER
FERNÁNDEZ Y EVIDY ZULAY FERNÁNDEZ.

En la segunda instancia se CONDENA en costas al recurrente en la
suma de doscientos balboas (B/.200.00).

Notifíquese y devuélvase,

(Fdo.) lsts GINELA GIONO GARCIA, (Fdo.) NELSON- MIGUEL
MORALES DE GRACIA, (Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMAN, (Fdo.)
MayraSalasdeLaf f aurie,.:.?."1".,.1J|?*9j.";.1t"

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"180
en un lugar visibl
hoy diez (10) de
tarde (2:00 p.m.)

e de la Sec ta este Tribunal Superior, el día de
mayo de d ticuatro (2024), a las dos de la
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EDTCTO N" 181

La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por
TECN¡-TRAC, S.A., contra MATERIALES TRILLI, S.A., se ha dictado
una resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:

.'TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUD¡CIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, veintinueve (29) de abril de dos
mil veinticuatro (2,0241.

V!STOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y
por autoridad de la Ley, CONFIRMA La sentencia número 76 de fecha 26
de septiembre de 2023, dictada por el Juzgado Primero de Circuito de
Coclé, Ramo Civil, dentro del Proceso Ordinario de [Vayor Cuantía
promovido por TECNI-TRAC, S.A., contra MATERIALES TRlLLl, S.A.

Condena en costas en segunda instancia en la suma de doscientos
balboas (B/.200.00).

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva.

Notifíq uese y devuélvase.

(Fdo.) rsrs GINELA GIONO GARCÍA. (Fdo.) NELSON MIGUEL
MORALES DE GRACIA. (Fdo.) IDALIDES PIN¡LLA GUZMÁN. (Fdo.)
Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial. "

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"181
en un lugar v
diez (10) de
(2:00 p.m.).

isible de la Secretarí este Tribunal Superior, el día de hoy
mayo de dos mil ), a las dos de la tarde

R.U.E. 73702024
T.S: 15-24-24
E.E.O.
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EDTCTO N'182
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J ud icia l,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso de Oposición a la Adjudicación promovido
por LUIS CARLOS GONZÁLEZ CARRASQUILLA, contra HERMINIO
GONZÁLEZ CARRASQUILLA, se ha dictado una resolución cuya fecha y
contenido es del tenor siguiente:

..TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTR¡TO JUDICIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, siete (07) de mayo de dos mil
veinticuatro (2,0241.

VISTOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPER¡OR DEL
SEGUNDO DTSTRTTO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS),
administrando Justicia en nombre de la República de Panamá y por
autoridad de la Ley, DEGRETA LA NULIDAD, a partir de la fojas 95 del
expediente y como consecuencia de ello, SE INHIBE de conocer el
recurso de apelación concedido contra la Sentencia 04-24 de fecha 06
de febrero de 2024 emitido por el Juzgado Primero Agrario de la
Provincia de Coclé, dentro del Proceso de oposición a la adjudicación
promovido por LUIS CARLOS GONZÁLEZ CARRASQUILLA, contra
HERMI N !O GONZÁLEZ CARRASQUI LLA.

Fundamento de Derecho: El invocado

Notifíquese y devuélvase.

(Fdo.) NELSON .MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.) IDALIDES
PINILLA GUZMAN. (Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.)
MAYRA SALAS DE LAFFAURIE. SECRETAR¡A JUDIC¡AL !¡I. "

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'182
en un lugar visible de la Secreta
diez (10) de mayo de dos mil

ría de este Tribunal Superior, el día de hoy
0241, a las dos de la tarde

(2:00 p.m.).
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R.U.E. 389082024
T.S: 76-24
E.E.O.
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